
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N° 1238-2018-UNAP
Iquitos, 18 de setiembre de 2018

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N° 0870-2018-UNAP, del 22 de junio de 2018, se resuelve autorizar el viaje, en comisión
de servicio, a la ciudad de Contamana, del 24 al 26 de junio de 2018, de don Abelardo Lener Tuesta Cárdenas, decano
de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), y de doña Ana María Joaquina Moura García, jefa de la
Oficina de Coordinación de Filiales, con la finalidad de verificar e implementar las condiciones básicas de calidad con
fines de licenciamiento institucional, en la filial de la provincia de Ucayali;

Que, en el artículo segundo de la citada resolución rectoral, se otorga a don Abelardo Lener Tuesta Cárdenas y a doña
Ana María Joaquina Moura García, pasajes aéreos en la ruta Iquitos/Pucallpa/lquitos y en la ruta
Pucallpa/Contamana/Pucallpa;

Que, es necesario modificar los alcances de la Resolución Rectoral N° 0870-2018-UNAP, del 22 de junio de 2018, debido
a que el desplazamiento desde la ciudad de Pucallpa hasta la ciudad de Contamana y viceversa, lo realizaron vía aérea y
vía fluvial;

Que, por los razones expuestas, es conveniente modificar en su parte pertinente el artículo segundo de la mencionada
resolución rectoral, debiendo ser lo correcto pasajes aéreos es en la ruta Iquitos/Pucallpa/lquitos y en la ruta
Pucallpa/Contamana y pasaje fluvial en la ruta Contamana/Pucallpa; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 Y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Modificar los alcances del artículo segundo de la Resolución Rectoral N° 0870-2018-UNAP, del
22 de junio de 2018, quedando redactado de la siguiente manera:

Dice

"ARTíCUlO SEGUNDO.- Otorgar a don Abelardo lener Tuesta Cárdenas y a doña Ana María Joaquina
Moura García, pasajes aéreos en la ruta Iquitos/Pucallpa/lquitos y en la ruta
Pucallpa/Contamana/Pucallpa."

Debe decir:

"ARTíCUlO SEGUNDO.- Otorgar a don Abelardo lener Tuesta Cárdenas y a doña Ana María Joaquina
Moura García, pasajes aéreos en la ruta Iquitos/Pucallpa/lquitos y en la ruta Pucallpa/Contamana y
pasaje fluvial en la ruta Contamana/Pucallpa."

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que los demás términos de la Resolución Rectoral N° 0870-2018-UNAP, quedan
subsistentes.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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